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El  Poder  Judicial  de  Mendoza  se  encamina  a  una  profunda
renovación  en  sus  líneas  operativas.  El  Consejo  de  la
Magistratura  oficializó  el  lanzamiento  de  la  Convocatoria
Concursos  Extraordinarios  2026,  una  medida  excepcional
fundamentada en la necesidad de cubrir puestos de fiscal en
jefe, fiscal de Instrucción y diversas magistraturas que han
quedado vacantes debido a una reciente ola de jubilaciones,
entre otros aspectos.

A la par de los retiros programados, el llamado busca mitigar
una  problemática  estructural  dentro  del  Ministerio  Público
Fiscal y los tribunales, donde la falta de titulares obligó a
que varios fiscales deban ocupar e intercalar funciones en
múltiples cargos en simultáneo. Con estos concursos, se apunta
a normalizar los despachos y agilizar el servicio de justicia.

El  cronograma  de  los  concursos
extraordinarios
De acuerdo con las resoluciones oficiales, el calendario de
inscripciones y exámenes quedó estructurado según la materia
jurídica:

Materia Penal, Ejecución Penal y Faltas

Fiscal  de  Instrucción:  las  inscripciones  abren  este
miércoles 1 de julio y se extenderán hasta el 28 de
julio de 2026. El examen escrito se fijó para el 20 de
agosto y el oral para el 27 de agosto de este año.
Fiscal de Cámara Penal: el plazo de inscripción correrá
del 12 de agosto al 21 de agosto de 2026. Rendirán el
escrito  el  17  de  septiembre  y  el  oral  el  24  de
septiembre.
Juez  de  Tribunal  Penal  Colegiado:  el  período  para
anotarse será del 30 de septiembre al 9 de octubre de
2026. El examen escrito se tomará el 6 de noviembre y el



oral el 13 de noviembre.
Defensor Penal: inscripciones del 28 de octubre al 6 de
noviembre de 2026. La evaluación escrita será el 10 de
diciembre y la oral el 17 de diciembre.





Materia Laboral

Juez  de  Cámara  Laboral:  los  aspirantes  podrán
registrarse del 1 de julio al 28 de julio de 2026. Las
fechas de examen son el 27 de agosto (escrito) y el 3 de
septiembre (oral).

Materia Penal de Menores y Materia Civil,
Comercial, Minas, de Paz y Tributaria

Fiscal  Penal  de  Menores  y  Tránsito:  inscripciones
habilitadas del 12 de agosto al 21 de agosto de 2026. El
examen escrito se realizará el 24 de septiembre y el
oral el 1 de octubre.
Juez  de  Cámara  Civil:  para  los  magistrados  de  esta
alzada, la inscripción se abrirá del 30 de septiembre al
9 de octubre de 2026. Los exámenes se llevarán a cabo en
noviembre: el escrito el 5 de noviembre y el oral el 12
de noviembre.





Forma de presentación y condiciones
de admisibilidad
El Consejo de la Magistratura detalló que la recepción de
postulaciones  se  realizará  exclusivamente  por  vía  e-mail,
remitiendo los legajos únicamente en formato PDF y divididos
en  archivos  individuales  a  la  dirección
electrónica  cmagistratura@jus.mendoza.gov.ar.

Desde  el  órgano  aclararon  que  cada  correo  electrónico
institucional del presentante no debe exceder el peso de 10Mb,
siendo de su exclusiva responsabilidad verificar la correcta
remisión.

En  cuanto  al  sistema  de  evaluación  y  los  requisitos
obligatorios de admisibilidad, el proceso se regirá conforme a
lo que dictan los artículos 153 a 155 de la Constitución de la
Provincia de Mendoza, la Ley 6.561 (t.o.) y el Título III del
Reglamento para el Consejo de la Magistratura.

Las autoridades enfatizaron que todas las condiciones formales
deben  estar  cumplidas  rigurosamente  dentro  del  plazo  de
inscripción establecido. No obstante, se fijó una ventana de
gracia que permite acompañar documentación omitida hasta el
tercer  día  posterior  al  cierre  de  la  inscripción,  sin
necesidad de que medie una intimación previa por parte del
Consejo.

Para  realizar  consultas  del  reglamento,  la  grilla  de
antecedentes,  los  programas  de  examen  o  descargar  los
formularios de solicitud, los interesados deberán ingresar a
la dirección web oficial del organismo.
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